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OIRBCeiÓN-AmusNlSTRAeiÓN >
Oallo del Carmen, nüm, 29, principal. 

Tal¿foño núm. 2.648.

▼BNTA 0B :
dé 1á Q^e^hácídn, plaiild fM̂a. 
Núméra aueltd, 0 ,60 .

—  S U M A R IO —

JWafsierfo IÍ8 Qraolft y JutM̂
Seal decreto confirmando en sué ear^dt 

Suhdireehr de loî  ̂I^^ ff del Nota- 
riadOy Jefe de Administración de primera 
clasê  á D, Sebasiidn Carrasco y Sánekmê  
de Oficial primerOf Jefe de Administra^ 
etón dCi primera clascf á B̂  Cifilo I^alomo 
jy Montkho^ de Ofiúiúl eem*nde\ ̂ Jefmd» 
Administración de. segunda clase, á don

Oftcfales terceros, Jefes de Aamimstración 
d e ie r ^ ra  e l^ e£ 4 ^ p . :Jerófjdfpo ten ed le»  
Martinee y D. Casto Barahona y Holga- 
d o ^ P á g m m ^
Biítíaiií l í  liííííW n  P áW  |  “

Real orden resolviendo eapedietUe incoeído 
á instancia dévariosopositores de ambos 
sexos aprobados con derecho á plma. en 
lasiúlHMasi^opósicioms verificadas, en .>el 
Redorado dé-^rotá, solicitando ser nom- 
hrados Moesiros interinos antes :que los 
aspirantes que figuran en ̂ e  lisias deÁas 
oposiciones provinciales^ícélebradas últi^ 
maménte.'-^Páginas US y Í14, ¿

Otra anune^pdqpqra su provisión en con* 
cuiyo p£‘éCi4 M^H TOedédrM de igual
asignatura, la Cátedra de Jl^aneés del 
Instituto general y tééhicó dé Talehcia^-^ 
Página IH ,

ülesisterlo de Femento:
B éal orden d ispom m do se publique en este 

periódica oficial la  relacién de los servi
cios prestados por la  Q uatd ia  Oioil en ki 
euifitodia d c  la r iqm sa  forestal duranie el 
mes de Agosto del óíérriénú afio. -*Pági* 
f i a i í i :

Mistafstraoiéis Cintráis 
kAm®ifDA.--Direcei6n General del Teso

ro F^dbHeo y Ordenación. General do
í Batea, dssá Mctoáo,.*7^ífot^aydé^k^ 

hlos y Administraciones donde h au  eaéi*
’ -do en suerte los prem ios m ayores del sor

teo áe la  Lotería líáciondi verificado en 
el d ía  de ayer^^Página 114.

Dirección General do la Deuda,y Clase» 
pasivas.—Se^aiamtanto de pagos y  an- 
trega de valores,—P ágina 115.

Relación dé la s  facturas de presentación a l 
cobro de créditos de Ultram ar é n ^ ^ n o  
preferente q m  han de satisfarm se ̂ r  la  
Tesoreria Jíe este ^niro»—P á g ii^  116.

bireccióií General de lo Contencioao del 
E^t^áo.r^Mesolviendo e^pedisrdes iv^oa- 
dos en vírtisd de instancias solicitando  
exención d^Jm puesto que g rava  J o s bis- 
pes de las personas juridicas.-r-Página  
t u .   ̂ -

INSTRUOOIÓN PüBLi6A.“-iSubseorotóa. -r« 
Apróbtm áoM  proyecto fie bases v4e ^oroa- 
nisación, program a y  Beglamenío del

Congreso CúUúraí Eiipano -americana 
que se reuhirá en Sevilla en los dios qm  
se mlebre la Exposición Eispano-ameri- 
cana.^-PáginallM,

Anumiando hallarse vacante en el Instiíuio 
general y técnico de Valencia la plasa^ds 
Catedrático dé la asignatura de Lengua 
francesa,—Página 120.

Citando á lor represmtántes é Ínteresf dos 
enia dasifimcién de la Escuela ds Mon- 
déjm {9 mdQ^ana)^ instituf^fia por don 
José Lópss Soldado.—Página 120,

AmMñ lS^BomA.---iDMñmrAmmQ €mh' 
fm m .  Mi^soMoidéciqo • r»*OnosioióNBS. 
Subastas, — \DMmimBAm6w Fnovi®- 
0i!Ai:,.-^ADMiKfafRÁeí6Ñ Municipal.-^ 
AtoñOICS OMpAi.Bál del Banso ds Ms- 
paJfm 0 £ m ^ s ^ a ^  YiU)ria), pa  Unión p 
él Fénix Espafiol, Comité oficial Algodo* 
mro. Banco E iipám  üolOvtial y Unión 
Eléeiriea de Cartagena. -ñASfOBAh.

ÁmSEÚ. 2.® ” ÉdIOTOS -̂^0üAD»08 ESTAnli- 
Tioos bn

HACilEíimA.--- jun ta  Olaáiñcadora de la» 
Obligación©» prOeedentes* de  Uitrainar* 
Relación námem 2M  de Réditosp&riObU' 
gacUms precedentes dé la úÜima gmrra 
de Miramar.

F oM w m —Dirección General, de Agri^ 
cultura, Minas y Montes.—i2elacidw ds 
los ésrviéios préstkdós por̂   ̂l̂ ^̂  óuardm  
Civil ié  custodia de la riquesa forestal 
durcmh sl mes de Agosto del año aeimh

P Á f i S  bFÍCLffi

< S^M^ei RíEjy Don Alfonso XIII (q. D. g,) , 
B. Mv^;1iEiírA Doña Victoria Edgenia, 
S. Á: fi, éí Príncipe de Asturias ó In- 
fantes^^l^eniás personas de la Augüsta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
ta  importante salud.

nnsm i» i7  CKW i  jdsucu
 ̂ w E H I I  im om m q  
Uf) conformidad con lo dispuesto en la 

Basando 96 ^  iú fib m  «A Be-

glamento de 7 del corriente, disposicio
nes complementarias de igual fj ĉha y 
plantilla aprobada por Eeal decreto de 22 
del referido ines actual, . ,

Vengo, en conñrmar #  euf cargos, de 
Subdirector de los Registros y  dei Nota
riado, Jefe de Administración de prime
ra clase, con el haber anual de 18.000 pe
setas, á í). Sebastián Carrasco, ;^,^ánchez; 
de Oficial primero,. Jefe ú% Administra
ción de primera cla&e, con 12.0í^ pes6t 
tas, á í). Cirilo Paldimo y Monta!vo; de 
Oficial segundo, Jefe d e . 
de secunda clase, con Ü.000 pesetas,'á 
D. Íósó^áría  Navarro de palenoia, ^ Ofl- 
dilles terceros. Jefes de ÁÓMñistracióB 
de'tercera clase, conJ^O.000 pesetas, á don 
Jeeóntimb Gónnálee M^rUnoEy ft D. Casto

Barahona y Holgado; debiendo entender
se dichos nombramientos desde el día 1.® 
del présente mes pera ios afectos á que 
se refiere la disposición 5.® de la Róai or
den de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 17 del actual.

Dado en San Sebastián á treinta de 
Septiembre de mil novecientos dieciocho,

AUrONB#.
m  Minlsb^o d e  (SsácAB  ̂jr SnsSStíSí,

Aban» FigDeroa.

i s i s w  B B j m v s o l i  rU B iiei
! m ilu  IRTBI

i  in8tand« fle TuCbsopoatloiNp ieiM '’ .
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bos sexos aprobados con derecho á plaza
en las üUimas oposiciones verificadas en
el Rectorado de Murcia, solicitando ser
nombrados Maestros interinos antes que
ios aspirantes que figuran en las listas
de Iss oposiciones provinciales celebra-
das últimamente, y que igualmente se
les nombra en propiedad antes que io s
citados opositores y se les reconozca el
derecho á ser colocados en el escalafón
delante de aquóPo«, y

Considerando que el número 4.̂  de la 
*

Real orden U e f  d^Agqgto último deter 
mina que los i opositores procedentes de 
loa Rectorados tendrán en todo caso pre/ 
ferencia psra. colocarse sobre los proce
dentes de ias oposiciones provinciales, 
precepto que tiene su fundamento en el 
hecho de sér aquéllos correspondientes á 
una convocatoria anterior:

Considerando que dado este principio 
genertlj la distribución^ acordada per la 
Real oMen de 8 de Septiembre sólo pue 
de tener ajplicación cuando, como en ios 
ramos generales, los opositores de Recto 
rado quedan colocados en las vacantes 
por resultas y Esqueias que se 
el artículo 3.̂  del Estatuto general, pero 
no cuapdo áquéllas sean iDLS.u|lcientes 
p a ii cubrir laa plázas adj udiead!á& ú los 
repetiáos Ópositoi^es que tengan prio
ridad:

Considerando que de no aplicarse este 
criterib al ReotOradó de Murcia, en el que 
se da-el caso des babar 
pendientes de colocación que Escuelas 
vacantes corno résúltáis y désiertag> se 

Regaría al absurdp de nort̂ b  ̂ antes á 
los opositores pn^edeiit^ de una convo
catoria posterior que los dé las anterio; 
res pertenecientes á las mismas provin
cias, con notoria InfracciónL de la Rqal 
orden de 7 -de Agí^O yi^

S. Mvel REY (q. B. g.) há tenido á bien 
disponer que se declare que si en el Rec
torado de Murcia resultara insuficiente 
el nómeio de Escuelas désiertas y resul
tas en aquella provincia y qp la de Alba
cete, para coloear 4oa cpositores prpce- 
dentesr eíí los de diého Distrito universi
tario convocadas con arreglo á la leg is’ 
latura anterior al Estatuto, se les reco
nozca derecho á elegir plaza de nueva 
craación antes que les procedentes de las 
opoBicicnes provinciales que se estaban 
celebrando.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. h  muchos años. Madrid, 2 de Octubre 
de 10ia

ALBA ,

Sefior Director general de Primera ense
ñanza.

IM o, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que la Cátedra va
cante áe Francés del Instituto general y 
técnico de Valencia se anuncie para su 
larovisióñ á concurso previo entre Cate

dráticos de igual asignatura en los Ins
titutos, de conformidad con lo determi
nado en la regla 4.® de la Real orden de 
18 de Junio último, y que la plaza que 
de este concurso resulte Vacante queda
rá amortizada en la-forma que previene 
la regla 7.  ̂de la niisma disposición.

De Real orden ¡o digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 2 
de Octubre de 1918. ‘

ALBA
SeñqrfSubfecretario (le este I^ ister io ,

miBTEEie W FOÍEHT0
REAL DRDE^ 

lim o. Sr.: S. M.el R e y  (q. D. g.) se ha 
servido disponer se inserte en la G a o e t a  
DE M a d r id  la relación de los servicios 
prestados por la Guardia Civil en la cus
todia de la riqueza forestal durante el 
mes de Agosto último. (V^ats An§xó nú- 
mero 2.)

Lo que de Real orden comunico á Y. 1. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde'á Y. X  much^i añosf l^a- 
ddd^ 1.̂  de Octubre de 1918.

Sefior Director general de Ajj^owoÉítt, 
Minas y Montea.

iDHimClOH CEHÍEAl

«BiSIERlO DÉ HACIEND*

átáiree^éit ai*a«vM \Í«t;% 0«oire p á lilie e  y  4»ir«)i«iaciel6a 
' d e  P a g o s  d e l E steA » . . ^

LOTERIA RACIONAL
Beto de íoé númeroe tf pohlá6ione$ á que han eorrespofidiclo loé i t  premioM fnaifofoé 

áe lúé ÍM 8 que oomprendé tada úna de lae dos ee^es téUbroír>
d o m  esU ídia. '

KdBBBoa

rREinos'

' ' SaBatsÉ. •
PO B L A C  JO N ES

FRIMERA T SEGUNDA SERtlB

10 149 DO: 000 Madrld;y^alladolidi
n : m 6X000 Jerez de la Frontera.--Madrid.
14.723 25.000 BÍlbaO.-“SevÍll8i ^
28.470 2/000 Sanlúcar la Mayor.—Sanlúcar la Mayor.
11 874 2.000 Yalenciao--Jerez de la Fronterar  ̂ :
22 791 Granada.—Sevilla.
6 f9 ^ 2f.f00 Madrid,—-Almería.

26.852 2:O0O Santander,-~Bilbao. r
13 241 2 000 Mádrid.—Madrid. . ^
3.904 i:ooo Barce!pna.r^BarGelona. ,

14 9S3 2 000 Línea de la Cpncepci^.-~6arceloiÍA
24:700 Bilbao.—Zaragoza, : -
lb;86t 2 OGO Santander.—Santander,

Madrid, 11 de Octubre dé l i l i .

Sñ el sorteo celebrado con arreglo hpj 
d  articulo 57 de la Instrucción general 
de Loterías do 25 de Febrero dé 1899, paré 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de 
Seneñcéncia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

Clementina Molina Sáhóhéz, Concep
ción Ramírez Gallardo, Carmen Ramírez 
Cabiedas y Margarita Araque Ruíz, del 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes; 
Basiiisa Yelasco Santa María, del Colegio 
de la Paz.

Lo que se anuncia para oonocimiento 
le í público y  demás efectos.

Madrid, 11 de Octubre de 1918.^Por 
orden, Dapiel Grifo!,

PROSPECTO DE PREMIOS
para él éorieo que «a ha do eelébrar 

m  Miadrid él dia 21 dq Otitébré do í9 i8
Ha de constar de dos sejíes de 24.000 

biUetes cada una, al precitT de 50 pesetas 
el billete^ divididos etó déCiiSoaA ̂ cinéo^ 
pesetas; ̂ distdbuyéñdesd< 829̂ 920̂  ̂
en 1.118 preíniqs para cada seri% de la

r»pMjos"" ̂  ' nsMiéM

i < í ««« de 15̂ éQ00
1 }»iBi de •••«•«fia 70.000
1 «.«I* de ii•••••«•« 80.000
8 . . . . . d e 2 500 i . .

903 de 500..... . tól.5C0
99 aproximaciones de

500 pesetas ctdA
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eB xm o»

m

ana, para los 99 
númeroareatantai 
dé It centena dél 
premio primero* *
Id. de 500 id. id., 
para loa 99 núme
ros restantes de la 
jj^ntena del pre
mio segundo, _ 

tprojcimáciones de 
2^0t0 pesetis epda 
una para los nú
m ero  anterior y 
p i i ^ o r  ai d4d

pf*im#7o
ídem del^éoo td. id  

para los dei pre
mio secundo . ^ 

l^em de l.llO íd. Id. 
para los del pre
mio tercero *»«..

1.118

FfiSBTAS

49

49 500 

i m

S200

2.220

829.920

Las aproximaciones spn eompátlBlet 
•on cualquier otro premio qu® pueda 
eorresponder ál billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero; segundo y tercero, que si 
caliese premiado el número 1, su ante
rior m  el número 24.000, y Si fuese éste 
ci agradado, el billete número 1 será el 
siguiexit®.

Para la aplicación de las aproximacio- 
ñas de 590 pesetas, se sobrentiende qW  
ai el premio primero corresponde, po? 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde él 1 al 24 y 
desde el 26 al 100; y e n  igual forma las 
aproximaciones del premio segunfio.

11 sorteo se efectuará en el local des
tinado al eféctb, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del ramo. 
En la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las doñee- 
las acogidas en los Establecimientos de 
Beneñoencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre lés buérfanas dé mili- 
lares y patriotas muértbs en campaña, que 
tuvieren justiñcadoTsu derecho/ -

Estos actos serán públicos, y los concu
rrente» híterosados én eS sorteo tienén 
iereobej, mn  la vetdá del Presidente, á 
hacer í^bservapiohés' rsobra dudas que

tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. AI día . siguiente de efeatuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do- 
«umentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expandi
dos los billetes respectivos, con presen- 
t a ^ n  y entrega de los mismos.

M m M , 1 da Mî yo de 1918—Pf ni-
8?®li4W?ét ^

B i x e c c i é i i  C ré m e r a l  d e  l a  H e n ú a  
y € ia .^ es P a s iv a s .

Esta Dirección Generar ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la cálle de Atocha, número 15, 
m  variñque en la próxima semana, y 
boras designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan y que se en
treguen los valores siguientes:

B im  Í6 a l 19 de Octubre,
Pago d« créditos de Ultramar recono- 

aldps por loa Ministerios de Guerra, Ma
rina y está Dirección General; facturas 
Corrientes da metálico, hasta el núme
ro 05.200.

Idem d® ídem fd. m  afectos, hasta al 
número 98,W).

Idem de ídem fd. en metálico á ios pra- 
cantadores en Madrid y por Giro postal 
i  los demás de facturas del turno prefe
rente por Béa! decreto de 28 d© Octubre 
dé 1917, que se consignan en la relación 
que al final se ins6]î m,

l^atrega hojas de cupones de 1900, 
sorrespondjpntes i  títulos  ̂la • Deuda ■ 
amortÍ2.abl«t ál 5 por 100, hasta el núm® 
ro^8.916.

Idam de'titubas de la Deuda perpetua 
ñí 4 por 100̂  interior, emisión de 80 \d¿ ' 
Diciembre de. 1908, por canje d@ otrois 
de Igual renta^ emisión de SI de Julio 
de-" 1900, hasta número 27.804.

Fago d© carpetas de conversión de tiv 
iufos'd® la Beudm exterior, con arreglo-; I 
ia'Ley y Béaí; decreto de 17 de Mayo y 
9 de 1898 y Real decreto d© 80
4e'Mar«o  ̂de/l9lS, hasta el número 84.749 
de ia Dirección y 84,679 de! Registro di? 
la-:̂  Agenciadé París.

Mém de títulos de la Deuda exterior/ 
presentados pára la agregación de sa@; 
respéctivaií?. bcfaé de cupones con mrre '̂ 
gld I  ia Real orden de 18 de Agosto 
1898, hasta é l  número 8.045.

Entrega da hojas da cupones da la 
áii al Lpor too ÍDíerlor, emisión de 1917,. 
facturas presentadas y corrientes.

Pago de residuos procedentes de las 
Deudas Oolonial<^s y amortizable al 4 
por 100, con arreglo á la ley de 27 de 
Marzo de 1900, hasta el número 8.417,

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 1.088.

Canje de carpetas provisionales por 
los respectivos títulos definitivos, con 
arreglo á is Beal orden da 14 de Octubre 
de 1901, hasta el número 11.140.

Idem de ídem íd. do ia emisión de 1917, 
por ios títulos definitivos, hasta el nú
mero 3.169. ,

Entrega de títulos del 4 por 100, eml-^ 
sión de 1900, procedentes d© conversión 
de otros de igual renta de la» emisiones 
do 1892,1898 y 1899, factura» presenta* 
das y corrientes, hasta el número 18.794.

IdenPda carpetas provisionales repür̂ *- 
sentativáü de títulos de la Deuda al 4 
por 100 amortizable para su canp por 
sus títulos definitivos de la misMa renta, 
hasta el número 1.494.

Pago de títulos de la Déuda al 4 por 100 
interior, emisión de 81 de Julio d¿ 1900, 
por conversión de otros d© igual renta 
con arregló á la  Éeal orden d© 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el número 8.6S9.
; Tnscripciones presexitadas en^^ita Bl- 

rección para su canje y compréndldui 
hasta al número 17.059.

Reembolso d© aesiones de Obras FúbIL 
m ñ  y Carreteras dé 20, B4 j  55 milloao^ d® 
reales, facturas presentadas y coriisát^»,.

Fago de intereses de inscripcioBei íM  
semeetréde Julio de 1883 y 
no incursos ©n . prescripción.

Idem d© intereses'de calcetas de 'lodss 
' clase de deudas del semestre dé Julio d®

bolso de títulos ■ del 2 ̂ or 100 
d o s . m  lodos ios sorteos, facturás pr®- 
gentadás y corrienteSí .¿o incuMai- m  
prescripción. /

Las facturas ''exisíentés ©n caja -po» 
conversión del S y 4 por 100 Interiór y 
exterior, no incuraas en prescripción.
.' Entregad©valores'depositados ©n.Arc  ̂
de tres llaves, procedentes de conversio
nes creadonea, renovaciones y cán|@ .̂

Nota. — Los.'apoderados qiíie 
créditos de Ultramar, deben 
las tes de vida d© los poderdantes en íSl 
.Ní^gociado de Asiintos de U l t r a m  U  
forma que previene ia feesií osfúáá dt i l  
de Abril de 1.918.

Madrid, 11 dsi Octubre de
t T mr iral, Manuel Díaz Gómez,

N
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áüíúW ál# im  pfí3̂ ái«íííisíd?« <*1 ísr̂ .4/lfí̂ f úb Wñmmmf m d  iurm pref^rmU úrmáú p&f él Bmi é^úrdú
du 38 íls Oaliéfers de ÍÉí^rfü§ 'Ms&n d$ mjiisfamrm §0r"ím-'TmúreHai ssle ümiro^

97S
2.559
S-334
6 dm
7 566. 
S.7M

12.675
14-204
17.295
18 S02 
18,817 
19.862
19 502 
li.614
20 128 

. 2©.157
20 170 
20 221 
20.191 
20-601 
20.502 
20 505 
20;507 
20.508 
20.52S- 
20.525 
20 52i 
20 527
20 m
W  615 
20 616 
20 697 
20,70? 
20.721 
20.725 
20 728
20.728
20.729 
20,710 
20 712 
20 785 
20 736 
20 737 
20.788 
20 789 
20 740 
20.746
26.751
20.752 
20.75S 
20.759 
20.769 
20.T83 
20.764 
10 766 
20 767
10.778
20.779 
20.7S0 
20.787 
20 790 
20 794 
20 797
20.798
20.799 
20 800 
20.801 
20.802 
20:804 
20.805 
20 806
20.807
20.808
20.809
20.810

13
18
60
22

ISO
Í43
64

369 
593 
119 
4 0

1 430 
8?65 
307 
518 
635 
477 
367 
274
370
371 
142 
5-’3 

'674

1.511 
576 
781 

1 520 
1.521 

794 
1 534 

534 
4@Í 
385
387 
383 
884 

' 1¿ ' '  

595 
59é
m i
388

J t l
191
614
i'"'

1 544 
814 
816, 
m

»
875

' 876
278
279

486
119
227
816
247
659
660 
661 
662 
661 
251 
212
253
254
255 
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«OVIIÍOS4

Falencia. * . 
Málaga. . . .  .
Garona.........
Lérida.........
Baleares, , . .  
Jaén..
Oviedo. . . . . .
Yixcaya... . , .
Sevilia .. . . ,  
Pontevedra, i 
Lugo .....
Barceiona. . .  
Álbacet® 
Logroño., 
Alicante. . . . .
Marola;. -
Santander..  .•
Albacete _
Ciudad Real. 
Albacete. . . .  
Idem. . . . . . .
Guadal ajara. 
G m n t d a , .. 
ídem  . . . . . .
Madrid. •. ,* 
I dem. . . . . . . .
Barceloiia 
G r a n a d a . . •

Barcelona....
Idem . .........
Sevilla. . . . . . .
Barcelona,.. ,  
Alicante . . .  
Santander...
Baleares.......
Idem .  ........
Idem  .
Ideni .
M adrid .......
Granada,. , . ,
Idem ............
Idem. . . . . . . .
Baleares,. . . .
Falencia . - . .
Idem .............
Cáceres  _
Madrid. . . . . .
Barceiona,.
Lérida...........
Idem -

Idem . . . .  
Madrid
Idem,.,, ___
Albacete. . 
Idem. . . .  
Ciudad Real. 
Idem.
M adrid -
Santander. ■.. 
Segovia. - 
Toledo.. —  ,
Lérida...........
Guipúzcoa.,
Badajoz -----
í dem. . . . . . . .
Idam .
ídem  .
I d e m  ......
Zamora... .
I dem. . . . . . . .
I d e m . . . . . . . .
ídem.
Idem  .
Gránada^,. •.

DE LOi INTERESADOS JfllMlKO EESIDENCIA 1

rülBLO ' Us 1® 
DÍ7«@tÍSgga

’ b®135 ' 
09i1@§:í8í4s. MOTIMOIA

f t 
Villasarracino. 20.811 598 Granáda............
Málaga. 20 813 250 Zamora. . . . . . . .
Gerona. 20.814 882 Valencia . . . . . .
Ibars de IJrgel. 20 815 833 íd e m .. ..............
Palma. 20 816 834 Idem ...............
Torre del Campo. 20.817 §35 íd em .................
Oviedo. 20 818 836 Idem: . . . . . . . . .
Bilbao. 20,820 838 I d e m . . . . ..........
San Juan de Aznalfar^ch© 20 821 839 Idem ...........
Cotobád:; ‘ T ^ 20 823 841 Idem..........
Lugo. 2© 824 B Madrid............
Piérá. 20 825 842 Valencia...........
Liétor. 20 827 346 Castellón. . . .
Calahorra. 20.828 280 Ciudad Real .
Elche. ^ 20.880 120 Ségóvia.. . . . .
Cartagena. 20 881 121 Idem. l . . . ----
Santander. 20.836 128 Pontevedra.. . .
Chinchilla. 20.837 Madrid..............
Argamasiila de Calatrava 20 838 317 Lérida......... .
Nerpio. 20 840 619 Cáceres............
Peñas de San Pedro. 20 841 62C I d e m . . . . . . . . . .
Sacedón. 20.842 621 Ideni'........  . -
Chimeneas. 20,848 622 I d e m. . . . , .  - .
Alhama de Granada. 20 844 623 Idem ..................
Valdeavero. 20.846 625 ídem ......... V
Madrid. 20 847 626 Idem.......... ..
Cahyellas, 20 848 599 Córdoba........ ..
Jorairátar. 20 849 599 bis- Id em .................
Colomera. 20.Í50 600 Ideh i............. ..
Manresa, 20 853 605 Idem ,..............
Idem. 20.859 473 Vizcaya.. . . . . . .
Morón. 20.862 476 Idem.
Santa María de Coreo. 20 868 660 Huelva. . . . . . . .
Aspe. 20.872 829 Zaragoza. . . . . .
Santander. 20,875 832 Idem..................
Selva. 20.876 833 Idem.................
Marratxi. 20.884 608 Mál aga. . ^. . . . .
Pollensa. 20 89® 614 Idem ......... .
Idem. 20.-896 618 ídem............
Vaílecas. 20 90? 1.549 Bárc%)na,.. . .
Granada, 20 910 1.5ÍÍ0
Iznalloz, 20 911 1.551 Idein. . . . .  ¿ .
Montiilana. 20 912 1.552 Idem^. . . . . . . .
Deja. 2 í 913 1,553 ídem .
Ferazanoas. 20 921 385 ¡[Aibácete. . . . . .
Requena de Campos.. 20 922 386 j1 Idem .. . . . . . . . .
Herreruela. 20.928 387 i Idem..........
Madrid.. ' 20 924 388 I d e m . . . . . ». . . ,
SabadelL /' 20 925 389 Idem . . . . . . . . .
Freixanet. j  ÁltadüL 20 .,928 390, I d e M . . -
Aña, 20 927 391 Idénl . . . . . . . . . .
Lérida. 20.928 392 í d e h í . . . . . . . . . .
Garabanehel Bajo. 20 929 398 Idem. . . . . . . . . .
Madrid. ' 20.930 894 Id e m .,............
Albacete. 20.931 395 Id em .........«. . .
IIiJiÍG. 20.933 1.555 Barcelona........

' Anchuras. 20 939 123 Segovia... , -
Valdepeñas. 20.940 560 Tarragona........
Madrid. 20 941 561 ídem .................
Camargo. 20.945 565 I de m. . . » . . . . .
Otero de Herreros. 20 946 566 I d e m . . . , . -----
Toledo. 20 957 536 Alicante. . . . . .
Villanueva da Alpicat. 20.962 1.558 Barcelona... . . .
Anoeta. 20 965 706 Murcia..............
Orellana de la Sierra. 20 967 708 Idem.-.................
Puebla de la Reina. 20.974 671 Badajoz
Badajoz. 20 978 1 559 Barcelona.. . . . .
Monesterio. 20.980 1 561 Idem ...............
Salvaleón. 20 985 234 Alava ................
Zamora. 20.987 > Madrid..............
ídem. 20.989 429 Gerona . . . . . . . .
Idem. 21.002 360 Cuenca..
Toro. 21.003 Ma 'rid..............
Zamora. 21 006 796 Sevilla......... ...
Freíi0, 31.023 m Granada.

,

Huélago.
Morales del Vino. 
Masamagrell.
Puebla # 1  Duc.
Valencia.
Mogenté.
Rafelfeufíol.
Viilamarchante,
Gandía.
Agullent.
Madrid.
Jaiance.
Costur.
Santa Cruz de Múdela. 
J^avalmanzano.
Segovia.
Marín.
Colmenar de Oreja. 
Cercera.
Cáceres.
Salorino.
Almoh&rín.
Casar de Cáceres. 
Guadalupe.
Madroñera.
Idem.
Cañete de las Torres. 
Puente Jenii.
Ruté.
Idem .'
JüTr%
Llodio.
Cartagena.
Zaragoza,
Carmena.
Tuere.
Meliila.
Casabermeja,
Genalguacii.
Barcelona,
Peñíscpla.
Idem.
Mollet.
Idem.
Néípio.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Gasteilet y Gomal. 
Segovia.
Viianova de Esoornalbou. 
Amposta.
Freginals.
Paúls.
San Fulgencio. 
Castellfuilit del Boix. 
Pliego.
Muía.
Ví lanueva de la Serena. 
Barcelona.
Idem,
Elviilár.
Madrid.
Gerona.
Arcas.
Madrid.
Sevilla.
CúUar Baza.
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21 027 
21 037 
21 038 
21 047 
21.052 
21.056 
21J62  
21 ©66 
21 ;®7í 
21.674 
21 675 
21.077 
21 079 
21 080 
2i.oai 
21.©82 
21.085 
21 096
21.098
21.099 
21. IDO 
21401 
21 103 
21.104 
21.107 
21.111 
21.112 
21 114 
21.116 
21 119

.D© ia Delê aeiSsi

843
853
854 
540 
714 
2Ú4: 
243 
603 
6^̂  
129 
283 
840
341
342
343 
345 
348 
285
287
288
289
290
292
293 
296
■m-
301
303
305,

m ortmiA

Valoncia.. . . .
Idem. . . . . . . . .
Idem. ^ .. 
Alicante . . . . ,
Murciai. 
Cmdad Real. - 
Ávila,
Cádiz . . . . . . , . . ,
Uraiiadá, . .  
Pontevedra . .  
Burgos. . . . . . .
ídem. . . . . . . . .
Idem. . . . . . . .
ídem     . ,
I dem. . . . . . . . . .
ídem
íámn. . . . . . . .
Idem  ..............
Idem .......... —
Idem. . . . . . . . .  .
Idem.. . . . . . .
Idem ..
Ideoi* . . . . . .
Idem  ...........
Idem ,
Idém,
I dem. . . . .  . . .
Idem. . . . . . . . . .
Idem-.. * . 
í d e m . . > . . . .

PUEBLO

Godella.
Játiba.
Guadaseqníes.
Pego.
Alñama.,
Tomellüso.
Villanueva db Gómez. 
Veger de la Frontera. 
Lentegí.
La Cañiza,
Espinosa d© los Monteros. 
Amaya,
La Revilla y Ahedo. 
Prado!uengo. - 
Idem.
Idem.
Gumiel do I^áa.
Cabezón de la Sierra. 
Mamoiar.
Salas de B araba. 
Maradiilo de Roa.
Los Barrios de Bureba.
. Yill^lvilla de GuinieL 
TorSueles. „
Mecerrejes.
Tubilla del Lag:o.
Espin.óBa dalos Monteros. ■ 
Los Alkvg.
y  alie de Y aldebezana.
Los Yaloárcitres.

Dq

21.120 
21.122 
2ÍJ.25 

,̂ 21.127 
21.128 
21.130 
21 131 
21.136 
21 138 
21.154 
21.171 
21 173 
21.194 
21.196  ̂
21.200 
21.204 
21.217 
21.227 
21 2S6 
21.237 
21.288 
2L.240 
21.242 
.,21.248 
2Í.251.
21.252 
21 ,.253
21.254
21.255
21.253

DíJ

309
Si3
317
319
320 
S22 
323 
328
aso
369 
377 
879 
252 
254 

1.565 
1.569 

694 
408 
677 • 

■ 678. 
S79 
681
355
356 
710 
721 
125
411
412 
13?

a£8B>ENGiA DE LOB í Bi LR,EB,aDBB

PEOYINdIA

B urgos.,. . ..
Idenni
IdOíá.
.ÍÚBm ^
Idem,
Idem.'.. V . V.,.
Idem     .
Idem
Idem.
Idem ,.
Idem.
Idem . . .  
Guipüzcos. .  
Idem. . . . . . . . .
Barcelona........
Idem
,¥avarm . ......
TarueL...  . . . . . .
Badajoz  ____
Idem    .
í d e m. . , a - 
í  d,em.. . . . . . .
Castellón..........
I d e m . , . , , . . . . .  
Huesca. . . . . . . .
Murcia............
Segó vi a. . . .  C..,
Teruel.., . .  1 .  
Idem .. ..... ... .
Corufía.. . . . . . .

PUEBLO

Espinosa délos Monteros 
Burgos.
Fuentespina.
Hoy ales de Roa.
Idem.
Zfízuar.
Hoyuelos de la Sierra, 
Junta de Río de Losa. 
Valdeande.
Burgos.
Juma de la Cerca.
Citores del Paramo.
Záldivia.
liaras ni.
Granollers.
Barcelona.
Valle de Juslapeña.
Tramacastiplf.
Almendrglejp,
Siruela.
Barcarrota.
Higuera de Vargas, 
Bojar.
Idem.
Ayerle.
Murcia.
Cuevá&s de Frovanco. 
Cutanda. ^
Fuentes Claras,
Santiago.

Madrid, Í1 de Óctubr© de. 1918.«=FJ Director general, M. Díaz Gómez..

ée  ly  .‘Élsíaito,
Visto el exoediente incoado en 2 de 

Julio últiíáo por D. Miguel Rabassa, do
miciliado en Barcelonaj en la Rambla d© 
Catalufla, ñúaiero,122, ciuiaii como' Pre- 

‘ sidente del Montepío San Gmós de Agu- 
dolJs, solicita se^declartí a,l exento

' deí impíiesto sobra los bieneB de hm per
sonas jurídic5as:
• Resultando qne I la lastancfa se acom.- 
pafían dos clí’tf0.üaeioo6ó, aorediíaBdo 
una ellas M personalid-adAdel spjM- 
tante,' y Ja otra' el carácter obrero' del 
Montepío y un ejemp’̂ ar de su .Eeglameñ- 
to debí da mente cotejado^ en el apa
rece 'tiene ' por 'ñiiico objeto el ''socorro 
.müíur>’ de sus asociados, en los'casos que 
se determinan, por'"medió 'de subsidio a 
obteniéiidóse'para ©lió' lé s  'recursos d© 
las cuotas d© siiscHpcMn que-ostán obli
gados á satisfacer aquéííos:

Consíderandó que á las entidades de 
■esa clase que perslgueii exclusiva menté 
esa finalidad les cOucade éxeúoióB dél 
'citado impuesto, eu'cuanto 'á-siis bienes 
muebles y al edificio social, la Ley de 24 
d.e Diciembre de 1912, vrgcBte en la ac 
tualidad en la materia, eñ^el apartado G 
de su krtíouio IV;

La Dirección* General de lo Coutencio- 
sd, baciendo uso d© la délegaéióá confe
rida por ©1 MiiíiBterio en Real orden dé 
21 de O tubre de 19 ¡3, ba acordado de 
clarar exento del impúestb sobre ios Me
nas de las persones jurídicas, con res
pecto á los de natuíaieza mueble y al 
edificio soci«l. si fuere de su propiedad, 
al Montepío San Ginés de Agudélla, esta
blecido en Barcelona.

Dios guarde á V, S. muchos años. Ma
drid, 27 de Septiembre de 1918.^EÍ Di
rector general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona,

Visto ©1 expediente Incoado por don 
Marceílaño Beaín, quMn como Presiden
te de Ja Sociedad denominada de San 
Andrés, solicitó se la deelarage ©xenta 
deí impuesto sobre los'bienes de las' per- 
sonas Jurídicas:

'EesultEndo que á la irstaBcla scompa- 
, fl-ó ue ejemplar impreso del Reglamento 
de, la mencionad a, Sociedad habiéndosele’ 
' requerido dc8 . veces, Ja dltlma el 6 da 
Agosto p-róximo pasado, según .̂pare-ee 
acréditado, por |á Abógac'ía dê  Estado en 
Valiadol'id', á de,qué preguntara clGri-
gfnal del mismo, sin quo á pesar de ello 
lo baya aportádo:
’ Considerando que como consecueacla 
de ello liO ha podido venñcar.90 éí cotejo 
con el ejempier mencíooado. y eareeien- 
do, por tanto, de  ̂m e  r6'q,uisií:o, carece 
autenticidad, no pudíendo por ello aseA 
¿urarse al no poder sentir esa derecho de\ 
prueba suñeieBte, sea el objeto dé la in 
dicada Sooiedád el que ©n el mismo se 
determina: . ' ’ ■

CoBRidérajEido que ese dato ©s impres
cindible pará poder con bu conocimento 
examinar si con arreglo á lo prevenido 
en las disposiciones legales dictadas en 
la materlij'ha lugar ó no á conceder la 
©xenciéu pedida, y qúe ínterin no se 
eomplet© no podrá oMrgarse la exen
ción por falta de la debida justf fie ación: 

OoBSiderando que eo el vigente Regla
mento do, procedimientos paralas recia- 
maeiqáé.s éconómfco admlcistrí^ t̂ivec-, so 
dispone oh oí. artículo 28 qr.e los 
sados acompañarán á su petición los do- 
cumontoB en qucfumieu derecho, po
diendo pr-esentarso drigfnales por co
pia; pero procurando ®n este caso su CO' 
tejo con sus originales, obligación que 
también se impone en el que rige para el 
impuesto de personas jurídicas, al con
signarse en el párrafo último del artícu
lo 193, que es preciso se acompañen á la 
instanciai los documentos que se expra**

san, y entre ellos los que justifiquen la 
ín dolé de la institución:

Considerando qü^ en el presente caso 
lío se ha cumplido e^e requisito, pues sin 
el previo cotejo del Reg]amputo presen
tado con su origina!, no tiene aquél valor 
legal: ;

ConsideraBíIo que la falta de los. docu
mentos necesarios es c^usa bastante por 
sí s-oia, ínterin no se complete, para do- 
negar la exención, según ,ya se ha .reauél- 
to en di ver BUS Reales órdenes, entre otras 
©h las d© 22 de Junio y 13 de Ágbsio de 
1912 y de 15 de Marzo y 22 de Noviembre 
de 1913, y que el solicitante no ha appr- 
tadq el documento que s© le ha reclama- 

■ do á” pesar - d© Q-ua, camo, quada expuesto 
y está acreditado en ©1 expediente, para 
ello ha.sido exprcsaméntd reqjierido;
, La'Dirección General d© lo Contencio

so, haciendo uso de la delegación coafo- 
rida por el Mioisterio eu Rea! crden de 
21 de Octubre de 1913, ha abordado de- 
negiir la exención solicitada del Impuqs- 
to sobca los bienes de las personas jurí
dicas en favor de la Sociedad establecida 
©n VaUadoIid, Ramada de San Andrés, 
por falta' ú&. la jii^.tiílcadón necesaria.

Dios guarde á V. S. muchos años. 3|la- 
drid, 27 de Baptfembre de 1918.=E1 Üi- 
recitor general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Vallado-

Md. - . . .

Visto el M3xpifdiente incoado en 28 de 
Agosto último por D. Antonio Ribera, 
quiOG como Presidente del Montepío de 
Bau Juan Bautista soJiéita se le decláre 
exento del inapuesto sobre ios bienes <íe 
las personas jurídicás;

Resultando qúe á la instancia se acom
pañan dos certificaciones, acreditando 
una de ellas la personalidad del solicD 
tante, y la otra el carácter obrero del 
Montepío 7 un ejemplar de su Beglameii*
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to, debidamente cotejado, en el que apa
rece tiene por único objeto el socorro 
mutuo de sus asociadcs por medio de 
subsidios, en los casos que se determi
nan, obteniéndose para ello los recursos 
de las cuotas que están obligados á  satis
facer:

Consider*»ndo que á las asociaciones 
do la índole del referido Montepío y que 
exclusivamente realizan la flDalidad por 
el mismo perseguida, les concede exen
ción del citado impuesto la Ley de 24 de 
Diciembre de 1912, vigente en la actuali
dad en la materia; por sus bienes mue
bles y ©1 edificio social, en el apartado G 
de su artículo 1.®;

La Dirección General de lo Contencio
so, haciendo uso de la delegación confe
rida por el Ministerio en Real orden de 
31 de Octubre de 1913, ha acordado de 
clarar exento del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas al Montepío 
denominado de ^an Juan Bautista esta
blecido en Gssteilvelly Vilar, provincia 
de Barcelona, m  cuanto á los de natura
leza mueble y ©i edificio social, si fuere 
de su propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 30 de Septiembre de 1918.=Ei Di
rector general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

«ífSISTERIO DE jNSTRUGCIÚN PÜ8ÜC/t
Y JELLAS ABTEi

limo. Sr,: S. M. el Rey (q, D. g.) se ha 
servido aprobar el proyecto de Ba^es de 
org*»nización, Programa y Reglamento 
tíel Congreso cultural Hispano America 
Bo, que 88 reunirá ©n S« villa en ios días 
en que s© aelebre la Exposición Hispano 
Amaricana, anunciada para después de 
la guerra.

De Real orden comunicada lo digo á
V. I. para su cdnocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Septiembre dB 1918,—El 
Subsecretario, Rivas.
Siñ'^r Presiderte del Centro de cultura 

Hispano Americano,
P ro y ecto  d e  .organización, progra

ma y  B eglam ento' Congreso 
cu ltu ra l Hispamoamericano.

J,—Antecedentes.
En Españ» se han celebrado tres C on

gresos de caráctei hispanoamericano.
1.® El Congreso Literario, que para 

conmemorar el cuarto centenario del des
cubrimiento d© América, y con la aspira
c ió n  de constituir úna gran Oonfadera- 
clon literaria hispan o americana se cele
bró en Madrid ©n ios días comprendidos 
desde el 31 de Octubre al 10 de Noviem
bre de 1892.

2.® El Congreso Social y Económico, 
reunido en Madrid en los días que me
diaron desde el 9 al 18 de Noviembre de 
1900. Esa Asamblea se llamó asimisma 
«primer Congreso Hispanoamericanoj; y

3.® El Congreso de Historia y ¡Seogra- 
fía, oue tuvo sus sesiones en Sevilla des
de é i  25 haeta el 30 de Abril de l  éM.

Ei Congreso Literario de 1892 se com
puso de tres Secciones, denominadas «de 
Fiioi gía, de Relaciones internacionales 
y de Librerías. La primera Sección pre
sentó veinte conclusiones referen es á la 

, conservación de la lengua e.s¿>añolay á  
otros asuntos relacionad s con ©lia: fue-
m  éef» » #  pb-

tuvo la aprobación de sus siete conclu
siones y cinco adicionales, entre las cua
les se insinuaron algunos temas que 
constituyen ahora el fundamento del 
Congreso Cultural próximo. La tercera 
Sección resumió en nueve conclusiones 
la aspiración de hacer frecuentes, rápi
das y productivas las relacione v litera
rias de las naciones de habla española,^

Las Secciones del ConííTeso de Madrid 
de 1900 fueron 11, que por medio de Co
misiones y Subcomisiones estudiaron los 
temas de «arbit  ̂aje, jorlsprudencia y le
gislación, economía política, ciencias, ar
tes y letras, unificación de planes de en
señanza, relaciones comerciabas, trans
portes, correos y telégrafos, exposiciones 
permanentes, relaciones baccarias y bur
sátiles y prensa>. Las conclusiones fue
ron: ocho, de la primera Sección; 46, de 
la Sección segunda; siete, de la Sección 
tercera; 26, de la Sección cuarta; de la 
Sección da Artes y Letras, ocho, de la 
Subcomisión de Rela<3Íones literarias y 
artísticas; tres, de libreFÍa; cuatro, de la 
Unidad y conservación del idioma: total, 
15 conclusiones; de la Sección sexta, di
vidida en U  Subcomisiones, fueron 54 
eonclusiones, quizás demasiado minu
ciosas; de la Sección séptima, divididá. 
en tres Subsecciones, hubo I I c-mclusio- 
nes; de la Sección octava, las conclusio
nes fueron 10; d© la novena, tres; d© ia 
décima, seis, y de la undécdma, siete. To
tal general: hubo 11 Comisiones encar
gadas d© las 11 Secciones y 24 Saboomi- 
si bes; los acuerdo« fueron en núme
ro de 199. /

El Congreso de Historia y GeQgraTa 
de 1914 se dividió en dos Secciones, óu- 
yas conclusionesi fueron 13, relativas á lA 
paz de América, á la exposición de docu
mentos y mapas, á ia declaración de que 
España no es responsable de loa excesos 
que pudieron realizarse duracüto ia con
quista y colonización de América, favo
rable á los indios, á la creación de un 
Centro d© investigación histórica y á 
otros asuntos de importancia menos ge
neral.

La organización del primer Congreso 
estuvo encomendada á la Asociación de 
Escritor s y Artistaa; la del segundo, á la 
Unión íberosmericana; la del tercero, á 
la Real Academia de la Historia; la del 
faturo Congréso, ©1 Gobierno la ha con- 
fladô  al Centro de Cultura Hispanoame
ricana.

Y o imo estaba dispuesto por una Ley 
d© 27 de Diciembre de 1910 y por un Real 
decreto de 26 de Marzo de 1913 que la 
Exposición Ib roamericRna de áevida se 
celebraría en dicha capital ©n 1H5, y î ór 
aplazamiento en 1916, aquella Asamblea 
acordó que el próximo Congreso debería 
reunirse en Sevilla durante la Exposi
ción, es decir, en 1915 ó 1916, y designó 
una Junta para erganizarlo. Junta presi
dida ppr el venerable padre Fidel Fita, 
cuya pérdida lamenta hoy la patria es
pañola y deploran todos los culdvadores 
de los estudios históricós.

^ F er o  desda 1914 las circunstancias han 
cambiado totalmente en la esfera políti
ca, en el mundo económico, en ©1 orden 
internacional y en las relaciones híwpa- 
noamericanaé. T ahoi’a pl Congreso pró
ximo po puede ser meramente iíterarip, 
ni económico y social, ni geográfico ¿ 
histórico, Pai â responder á las cücuns 
tandas de la época y á las nuevas ori^n- 
taciones de ios pueb’os afines, proclama
das desde ei Cspitofio de Washingtoni 
deberá afirmar las bases ó los principios 
fundamentales de una legislacióo común 
que sea verdadera expresión de la alian- 

eipírituál á qut áspirto tqaq^ loa

pueblos de raza, de tradición y de lengua 
españolas: esas bases podrán tener el 
desarrollo y las aplicaciones que permi
tan las condiciones y los medios de cada 
una de las naciones que Jas acepten. Esa 
es la obra que con la protección del Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes se propone llevar á cabo el Centro 
de Cultura Hispanoamericana, para la 
cual ha pedido la colaboración de los 
centros culturaíes y de todos los ameri
canista» de España é hispanófilos de 
América.

IL-^Búses p a ra  la  organización  
del próximo Congreso.

1. El Congreso Cultural Hispanoame
ricano se reunirá en Sevilla en el díá si- 
guieúte á aquél en que. por disposición 
del Gobierno, se abra la Exposición anun
ciada. El Centro de Cultura Hispanoamo- 
ricana queda encargad® de la organiza
ción del citado Congreso.

II. El objeto del Congreso es acordar 
las bases de una legisiación común h is
panoamericana referente á Derecho pe
nal, procesal y mercantil; ,á propiedad 
literaria, artística é industrial; á instruc
ción pública; á transportes, cambios y 
giios.

III. El Congreso Cultural Hispano
americano celebrará siete sesiones gene
rales: una, preparatoria, de credenciales, 
Juntas y Reglamentos; una, solemne, de 
homenajes; cuatro de deliberaciones y  
acuerdos, y una de resumen de conclu
siones y despedida.

IV. La sesión preliminar será presi
dida por la Junta organizadora; la so
lemne, por la Junta 4© honor, y laa otras 
cinco por la Junta efectiva. Las Seccio
nes serán presididas por sus Juntas res
pectivas de Mesa, que tendrán carácter 
de Juntas de ponencia.

V. Las siete . sesiones generales «e 
efectuarán en la tarde de los días señala
dos; las reuniones de las Secciones se 
llevarán á cabo en las horas de la maña
na de los miemos días

VI. La Junta organizadora cuidará 
de que en el local destinado á las Seccio
nes se hallen desde primera hora del 
primer día del Congreso todos los docu
mentos pertenecientes á cada Sección.

VIL Cada Sección tendrá á la vista 
desde el primer momento la rouencia 
que ha de discutir; en los días de la se
sión preparatoria y d© sesión solemne, 
las Seccione s primera y segunda dejarán 
terminadas sus conciufciQBes para que 
puedan ser examinadas en el tercer día 
de Junta general ordinaria; en él cuarto 
día se presenUrá á ésta ei informe de la« 
Secciones tercera y cuarta; en el quinto 
y en 6i sexto se discutirá y votará el ia- 
fqrme de las Secciones quinta y sexta,

VIII En ©1 séptimo y último día dél 
Congreso, la Junta de corrección de esti
lo y simpUñcación de coneiusiones, te
niendo á la vista Ua de todas las Beocio- 
nes, hará de ellas una reducción abreviá- 
da, clara y sencilla, de carácter práctico. 
Después de votada por ei Congreso esa 

adquirirá la denopiiuación do 
«Basevride una legislación común acóí^ 
dadas por cd Congreso 0ulturai Hispano
americano».

1 ^  Las Sacélones del Congreso serán 
seis:
/ 1.̂  Sección jundica.

2.* Sección científica.
3.  ̂ Sección literaria,
4 ® Sección artística é induatrial.
5.® Sección comerciaty mercantiÍI|Y'
6.® Sección de ‘Unificación ̂  de la  cul

tura de lá mu|er y



f  Gaceta ?te Madrid.NSm. 2S& dctnbre ÍMM 11#

Cada Sección podrá subdividirse en 
yarias Comisiones.

X. En las Secciones no se admitirá 
ningún escrito 4120 se apar‘s>vdei prloci- 
pío fundamental de este Congreso, prin* 
cipio que se anuncia de este nsiocio: «CoU' 
federación 6 alianza espiritusil etitre to 
das las naciones de origen hispánico, 
incluídaí5 Portugal y Brasil#.

XI. Para ©1 Congreso Cultural Hispa 
no-americano pueden eonsiderarg© inri
fados tpdqs los centros culturales de Es 
paña, de Portugal y de Ámérica, y todos 
los individuos conocidos como ámarica- 
nistas en España y como hispanóñios en 
América.

XII. La Junta organizadora, consti
tuida por el Centro de Cultura Hispano
americano, en nombre del Gobierno y en 
íiso de las atri bu dones que le están con- 
cqdidas por éste, cuando s© haya podido 
fijar la fecljiavde la celebración de! Con
greso, formará las candidaturas para la 
Mesa de uonor que presidirá la sesión 
solemme; para la Mesa efectiva d© las 
cinco sesiones or dinarias, con stituí da por 
amerijcmncs y españoles ilustres; las seis 
Juntas db Jas Seceiqnesjprésididaspor ex 
Minisiros y compuestas porrhispanGÜlas 
y  por americanistas; las Gonaisiones de es 
tudió, é infPrmaoión dqlas lecciones, y la 
Junta dé cprreocióá y reducción de las 
conclusiones, en la cual autores renom
brados y estilistas notables tendrán un 
puesto eminente. Una Junta de homena
jes, fiestas y excursiones será nombrada 
entre culturales insignes de Be villa, Huel- 
va y Cádiz.

XIII. La Junta organizadora prepara 
rá un distintivo que entregará á cada uno 
de los adheridos al Congreso.

XIV4 Cada una de las personas que 
soliciten su inscripción como congresis
ta abonará diez pesetas y tendrá derecho 
á recibir el libro de actas, cuando éste se 
publique. Los representantes oficiales y 
de entidades corporativas quedan exen
tos de ese pago.

XVI. La Junta organizadora y la Jun
ta de honor constituirán la Junta ejecuti
va del Congreso.

XVII. En el día siguiente á aquel en 
en que haya celebrado su última sesión 
la Asamblea, la Junta ejecutiva publica
rá  una hoja impresa que contenga las 
conclusiones definitivas d«L Congreso; 
hoja que se remitirá inmediatamente á 
todos los centros y á todos los periódicos 
de España y de Hispanoamérica.

Y en el plazo de tres meses publicará 
un libro de actas en el que se copiarán 
íntegramente las Memorias y los infor
mes que se hayan presentado en cada 
Sección, las conclusiones provisionales 
admitidas pór el Congreso en sus sesio
nes generales y las conclusiones ó bases 
definitivas apretadas por el Congreso en 
su sesión de clausura; y

X V III. Orden del día de la sesión pre
paratoria:

Saludo de la Mesa.
Memoria presentada por ésta acerca 

de los trabajos realizados y de las infbr- 
tnáeiones recibidas en l^s Secciones.

Lista dq los congresistas admitidos.
Nombramiento de la Mesa de honor.
Nombramiento de la Mesa efectiva.
Nombramiento de la Junta de las Sec

ciones.
Elección de la Junta de reducción de 

conclusiones.
Resolución del Congreso acerca del 

programa dé^sus trabajos. ^
Resolución acerca del Reglamento de 

sussesfonés.

Program a dol Congreso C ultural 
iEispanoamcricano.

I. El Congreso Cultural Iliepano-ame- 
ricaBO, ©B cooí«onancia con las bases de 
su orgaBízacióa, feríete sésiones
©n l0 :s'dfas quo señaien. Las Seccióhes 
del m  reoBirán-en loa mismos
días,« xe< p!o ea ei úlumo, para acordar 
las ponencias que ei Congreso ha de exa- 
mií^ar, . ‘  ̂ .

II. Durantelos días en que dure el 
Congreso, y en otros días que se conven
ga, en ¡ocales apropiados que se anun
ciarán oportunamente, se darán en Savi- 
lia conferencias públicas, á cargo de con
gresistas, acerca de ios siguientes temaí :̂

España ó Hispanoamérica en la futura 
Sociedad ó Confederación ó Liga de na
ciones.

Alianza de los pueblos de no mismo 
origen, como eficaz medio para evitar 
posibles futuras tendencias Imperialistas 
en que peligrara la independencia d© algu 
na d© las repúblicas hispano americanas.

Comunidad de legislación.
Unión comercial y mercantil entre Es

paña y  la s  naciones americanas de su ori- 
ĝen,: . : 'i.'' : V."

Asociación de instituciones literarias 
bispanoamerieanas, para ía conservación 
de la Lengua española. ^

Oreadión d© Empresas editoriales para 
la piiblicadón de obras literarias expur
gadas d© errores históricos y de faltas do 
ienguií Je.

Convenios de propiedad literaria, ar
tística é industrial.

Creación de una moneda imaginaria, 
la cual puedan referirse las transaccio
nes corherci ales de las Repúblicas hispá
nicas entre si y con España.

Homogeneidad cultural de la mujer 
americana y española, como consecuen
cia de la unidad de tradiciones, de cos
tumbres, de familia, d© lenguaje y do 
creencias.

III. Serán dispuestas otras conferen
cias públicas sobre los asuntos en qu© sa 
ocupen las Secciones del Congreso Cul
tural y acerca del Archivo de Indias y de 
la Biblioteca Colombina.

IV. Individuos del Centro de Cultura, 
con ocasión de visitas que se hagan á los 
monumentos artísticos é históricos de Se
villa, iniciarán y sostendrán conversacio
nes q^e sean verdaderas disertaciones 
acerca del valor y de la representación 
de los sitios y lugares visitados.

V. Se organizarán cuatro expedicio
nes: una á Hueíva, La Rábida y ei puerto 
de Palos; otra á Cádiz para visitar la igle 
sia de San Felipe Neri y recordar la oora 
de las Cortes de 1812; otra á Granada para 
conmemorar el Convenio de Santa Fe en
tre los Reyes Católicos y Cristóbal Colón; 
otra á Córdoba, refugio frecuente de los 
hijos de Cristóbal Colón y de éste mismo 
durante los años 1486 á 1492.

VI. Cada una de esas expediciones 
serán dirigidas por un ilustrado indivi
duo de! Centro de Cultura de la localidad 
respectiva. .

REGLAMENTO 
áe la s  ses io n s  d e l Congireo C ultural 

S i s  p a n  o a m e r i  c a n o .

Artículo 1*® El Congreso celebrará 
siete sesiones: unsi llamada preparatoria, 
para proclamación de consrresistas, nom
bramiento d  ̂Juntas, aprobación del pro
gramad© actos y fiestas y adopción del 
presente Reglamento de sesiones; otra se* 
^ón solemne, de carácter inaugural, en 
que los ccmgresis^B repre^ntantea de

Gobiernos ó de entidades puedan expo
ner sus opiniones respecto del principio 
fundamental del C mgreso—Bases d© una 
legislación común hispanoamedcana re
ferente al Derecho prtícesal, criniinsl, co
mercial y mercantil, á la propiedad lite
raria. artística é industrial; á la enseñan
za y á transporte, giros y bancos—; cua
tro sesumes en que se discutan la.̂  con
clusiones derivadas de las Memorias é 
informaciones presentadas á las Seccio
nes, y una sesión, de clausura, en que se 
acuerde ©1 resumen do las conclusiones 
y se dé por terminado el Congreso.

Art 2  ̂ Ea la sesión preparatoria, que 
será presidida por la Junta organizadora 
noüjibrada por -̂ l Centro de Cuitura His
panoamericana, ei PríiSidente leerá uoa 
BlezncíiSMa de ios trabajos .realzados, para; 
convocar y reunir el Co egreso; presenta
rá las candidaturas para el nombramien
to de la Junta d© honor, que presidirá la 
sesión solemne inaugural; de lâ  Junta 
que presidirá las cinco sesiones siguien
tes, de las seis Juntas de lecciones, de la 
Junta de conclusiones ó bases y d© las 
Juntas de recepción y de recreos; tam
bién presentará el programa de los tra
bajos y recreos del Congreso y el proyec
to de Reglamento de las sesión y de las 
reuniones de las seis Secciones.

DB LAS SESIONES GENfilRALBS

Art. 3 ® Las sesiones generales se efec
tuarán á las tres de la tarde de loa días 
que se señalen; cada sesión durará hasta 
que termine la deliberación sobre ios 
asuntos puestos ai orden del día.

La sesión general, presidida por la 
Junta de honor, estará destinada á los 
discursos de representantes de entidades 
americanas ó esv añolas. La tercera se
sión general, presidida, como las cuatro 
siguiéhtes, por la M̂ ŝa efectiva, tratará 
de las conclusiones de la primera y de ia 
segunda Secciones: La cuarta sesión de
liberará sobre las co^>clusienes án las 
Secciones tercera y cuarta. La quinta se
sión será destinada á las conclusiones da 
las Secciones cuarta y quinta. La sexta 
se ocupará ©n ías conclusiones de la sex
ta Sección. La sesión general séptima, da 
clausura, acordará ei resumen de «Con
clusiones» ó «Bases» para una legisla
ción hispanoamericana.

Art. 4® Eo cada Sesión, después do 
votadas las conclusiones que correspon
dan ai día, podrán leer e ios informes ó 
las Memorias que la - Mesa acuerde y tra
tarse de los asuntos que la Mesa estime 
convenientes.

Art. 5.*̂  Los discursos no podrán du
rar más de quince minutos, y cada recti
ficación no deberá exceder de diez m i
nutos.

Art. 6 .̂  Acerca de cada asunto no po
drán pronunciarse más de dos discursos 
y dos rectifioaciones.

Los áisoursos de las sesiones inaugu
ral y de clausura quedan exceptuados 
del precepto reglamentario.

Art. 7.® Por excepción, el Presidente 
de la Sscción cuyas conclusiones se exa
mínen, podrá hacer üso de la palabra to
das las veces que lo cr©a necesario.

o s  LA BBUNIÓN DB LAS SECCIONES

Xrt. 8 .® La Junta jde cada Sscción es
tará encargada de la ponencia correspan • 
diente, auxiliada por las Comisiones cuyo 
nombramiento ella misma proponga á la 
Junta organizadora.

Art 9.® Aun cuando en una Sección 
puede háber distintas Comisiones, habrá 
una sola ponenciaj y éata será un resu**
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men de ías conclusiones que se deriven 
de todas las Memorias é ínformaciónes 
presentadas á la Sección.

Art. lO. Las reuniones de las Seccio
nes se efectuarán por la mañana, desde 
las nueve en adelante, de los días desig
nados.,

Art. 11. El Presidente de cada Sec
ción, ó bien la persona que éste señale, 
quedará encargado de la defensa de la 
ponencia en la sesión general correspon
diente. '

DE LAS OOWrOLüSIONES Ó BASES

Art. 12. La Junta ejecutiva transmiti
rá rodos los días á la Junta de conclu
siones las que acuerde el Congreso.

Art. 13. La Junta de conclusiones se 
reunirá en el mismo día, en que termine 
la sexta sesión general 7  hará un resu
men de todas las conclusionés, para que 
éstas, en nümero reducido, con carácter 
general y práctico, puedan ser presenta
das al Congreso para su deñnítíya reso
lución.

NOTA
Cuando el Ministerio de Instrucción 

Pública y Bellas Artes, una vez termina
da la guerra actual, fije el día en que baja

de inaugurase la Exposición Hispano
americana de Sevilla, la Junta organiza
dora del Congreso pubiica:rá los nombres 
de los individuos de las Juntas, de ios 
Presidentes de las expediciones y de ios 
conferenciantes.

Madrid, 25 de Septiembre de 1918. =  
Luis Palomo.

Aprobado.=Madrid, 39 de Septiembre 
de 1918.=Alba.

Se halla vacante en el Instituto general 
y técnico de Valencia la p laza  da Cate
drático de la asignatura d e  Lengua fran
cesa, que ha d e p r o v e er se  p o r  concurso 
previo de traélado, cóhfortne á lo  dis
puesto en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1918 y Reales órdenes de esta fecha y 
18 de Junio último.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado Cátedra igual á la vácante.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hojá de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 

i improrrogable de veinte días, á contar

desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta  d e  Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los Bote- 
Unes Oficiales de las provincias y por m e
dio de edicíos en todos los Esíabléci- 
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para qua Ms Au  ̂
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desda luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 2  de Octubre de 1918.==E1 Sub
secretario, Rivas.

Visto el expediente relativo á la clasifi
cación de la Escuela de Mondéjar, insti
tuida por O. José López Soldado (Güada- 
lajara),

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der audiencia á los representantes é inte
resados en la misma, conforme al húme
ro 1.® del artículo 42 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913.

Lo que comunico á V. S, para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V; S. muchos años. Madfid, 3 de Octubre 
de 1918.==E1 Subsecretario, Rivas.
Señor Gobernador civil. Presidente dé lá 

Juntá provincial de Beneficencia dé 
Guadalajara.

de 3l^vadeheyra’’.^Pasep de Vi43ente, núm.


